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REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECXIÜN GENERAL DE REGISTRO CÍVa.

«  ID£NT1?JCAC1(Í^ r CEDULACION

í^

CEDULA DE CIUDADANIA
APELLIDOS y NOMBRES

ROBLES MANCHENO . i

AMYMARGARrr
LUGAR DE NAaMlENTO

GUAYAS

GUAYAQUa
CAR80 /CONCEPCION/
FECHA CE NAaM!ENTOi9go.06-01

WBI NACIONALiDAOgcUATORIANA
WSm SEXOp

ESTADO OVIL

NAVARRO ESPINOZA

ANGEL

N0091080788-2
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W NOTARIA w

• XXXVII •
^ GUAYAQUIL /v^

'  .r >V IMII—

ÍNSTRUCCÍÓN PROF^j^tí-v^
SUPERIOR MAUS/Actojg/íSflfítá'
APaUDOS y NOMBRES DEL PADRE

ROBLES FRANaSCO
APauDos y NOMBRES oe la madre

HANCHENO MARGARITA
l.UGAR Y FECHA DE EXPEDiaÓN

GUAYAQUIL
2014-07-10
PECHA DE EAPIRADÓN

202S-07-10 FIRMA DÍrDIRECTO(L
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RRMA DEL GOBIERNO

SECCIONAL
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DEPAR TMENT OF STA TE

APOSTILLE

(Convention de La Huye du 5 Octobre 1961)

GUAYAQUIL
'-VM^Vi r^rloG-do>/,-

1. Country:

Thispublic document

2. has been signed by:

dv acting in capacity of:

4. bears the seal of:

UNITED STATES OFAMERICA ji
„. •'. í />

•;- •„ • • .



■■ ■

NSIF International .

V ■ ■

¡íi ¡P
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POWER OF ATTORNEY

SZ'r. ^A-
NOTARIA W-

In my capadty as an individual representativa of the cortvpaLny ̂ ^^^rn,atiaj^
a corDoration organizad and pYitino* nitrcTiían+ Íntíij^^'^ r-'Food Safety, LLC, a corporation organized and exiting pursuant to theÚawrol'm

-Michigan, USA, and legal office for these purposes at Ann Arbor, Michigan,'%¿Aif{heíel^
■ "CDmpany";,thi ough this document; "

Grant:

Comprehenslve and sufficient SPECIAL POWER, required by law in favor of:

1  Amy Robles Mancheno Ecuadorian citizen with ID number 0910807882, for the éxercises I'
of the follpwing.

''•ilfcSiVt-ísVíi

twrifjiTííxa»

rt <5v^i
ir.tvtíX?-*

WJj;sií33'.cro

¥.Wufa5r,;'¿í
íí,-EKi;WÍ-»V,

Power:

Article 6 of the Law of Companies of Ecuador answerJhe'íawSuS.
Mr . *1'®.'? Ecuador against the Company and fulfill the respective obllgations^lelranteíj ̂

^  :'.and : • • thé
^  , tí'' !
tj • ' • • •

co " • '• • • ,

t  . .. the General Meetingof the Partnersof the Ecuadorian
t i' • aPP'icable to a partner, except the right to decide on
i li _related-• to-the approval of the Ecuadorian Company's accounts, increases or
'I £| -j. 
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*i*>f
PODER NOTARIAL //« ff/ '%\\r #

7;bn-:n:v,: V ;\..- i-, 5\ ¡^
Yp,;,.M|chael.P, Waish, en mi calidad de representante individual de la'^ímpaffíÍ-^®P
INTERNATIONAL FOGD SAFETY LLC, una sociedad constituida y existente de co'nfo^^ijiid.^^
las leyes del Estado de Michigan, USA, domiciliada en Ann Arbor, Michigan USAÍ"(W"Ío
sucesivo, la "Compañía") mediante este documento;

Otorga:

PODER ESPECIAL amplio y suficiente, requerido por la ley en favor de:

1. Amy Robles Mancheno ciudadana ecuatoriana con número de cédula 0910807882,
para el ejercicio de los siguientes poderes.

IMERNATIQNAL ■ ■■ , „•
I".- 'a. o- r ■ ' ' -nTioad con-f '
sircSví ® '3 Ley de Compañías de Ecuador para responüer'á'""las'défn'ándas presentadas en Ecuador contra la Compañía y cumplir las respectivas

obligaciones del otorgante;
^^'-Representar a la Compañía en la Junta General de Socios de la Compañía Ecuatoriana
PODER r°" los derechos que se aplican a un socio, excepto el derecho de decidir en-  asüntos relacionados con la aprobación de las cuentas de la Compañía Ecuatoriana

l' ° de capital de la misma, prestación de garantías por parte dé ^
la Compañía, aprobación de la gerencia social o la venta de las acciones o particip'ációoadqtiirida, en cuyo caso se reqüerirá una autorización adicional emitida por escrito por

•' 'd'T í " tV • • •'•¡jr

■■ i
.  i

ann arbor, el 24 de enero de 20171 ^

COtV

o'. I'ÍD: .0''

Firma; O'. :- í<t'.
rDüEU ,í ,i, - j .

ot.UVV-f í.t'

Íf Dif ,.„r

ádq'ó ind".
V. ■ . lá'Ccmpí;

PO'dpfAyfDVl,: 



del ecuador
^^ v Pireccion General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

oy i-t':

-'gfflSO.r General de Registro C/^¡I,
ldentificaciori,j(yQ^^^acrón

OZ ̂

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEnÜi#^/

i' rt < ■ j:ni

lilitHSliri:?
jNúmerp único de identificación: 1002351748 ■ /'





L^J REPUBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE I

Dirección General de Registro Civil,

Identificación y Cedulación

GUAYAQUIL /.v

Número único de identificación: 0910807882

Nombres del ciudadano: ROBLES MANCHENO AMY MARGARE!

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GÜAYAS/GUAYAQUIL/CARBO

(CONCEPCION)

Fecha de nacimiento: 1 DE JUNIO DE 1980

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: MGTR.ADMINIS.EMPRES.

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: NAVARRO ESPINOZA ANGEL

Fecha de Matrimonio: 14 DE FEBRERO DE 2002

Nombres del padre: ROBLES FRANCISCO

Nacionalidad: ECUATORIANA

Nombres de la madre: MANCHENO MARGARITA

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 10 DE JULIO DE 2014

Condición de donante: SI DONANTE

t'

información certificada a la fecha: 23 DE AGOSTO DE 2019

Emisor: WENDY MARIA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL

ii
N° de certificado: 194-253-88781

194-253-3S7S1
Ledo. Vicente Taiano G.

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación
Documento firmado electrónicamente

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validado en:tittps://vlrtual.reglstrocivil.gob.ec, conforme a ia LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a ia LCE.
Vigencia dei documento 1 validación o 1 mes desde ei dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enllnca@registroclvil,gob.ec



^ jii'mc-ATiJíír.i

Factura: 003-003-000015736

NOTARIA

XXXVII
GUAYAQUIL

^0190901037000853

DILIGENCIA DE RECONOClííílfelOTO;De V^IRMAS N° 20190901037D00853

Ante mí, NOTARIO(A) WENDY MARIA VERA RIOS de la NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA , comparece(n) AMY MARGARET

ROBLES MANCHENO portador(a) de CÉDULA 0910807882 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil

CASADO(A), domiciliado(a) en SAMBORONDÓN, REPRESENTANDO A NSF INTERNATIONAL FOOD SAFETY LLC con

identificación SE-G-00002779 en calidad de APODERADO(A) ESPECIAL; quien(es) declara(n) que la(s) flrma(s) constante(s)

en el documento que antecede , es(son) suya{s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en

consecuencia auténtlca(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia

se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del articulo diecioctio de la Ley Notarial El

presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notarla, no asume

responsabilidad alguna. - Se arctiiva un original. GUAYAQUIL, a 23 DE AGOSTO DEL 2019, (13:13).

AMY MARGARE! ROBLES MANCHENO

CÉDULA: 0910807882 ljL>CL >

N0TARI0(AI WENDY MARIA VERA RIOS

NOTARIA TRIGÉSIm4sÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



Yo, Geanella León Yunga, ciudadana de nacionalidad ecuatoriana, portaácro dá^OTAfiiAd^\—
ciudadanía número 0921164380, y de conformidad con el Artículo 29 de la^eV
Optimización y Eficiencia de Trámites Administrativos, certifico que el preser

la fiel traducción al idioma castellano del documento en idioma inglés que ce

de la certificación de existencia legal de NSF INTERNATIONAL FOGD SAFETY,'^¿bQemitido
Director de la Oficina de Corporaciones, Valores y Licencias Comerciales de la ciiíí^^pl^-jr^lf _
del Estado de Michigan, y de la certificación de accionistas de NSF INTERNATIONAL FOOD SAFETY

LLC emitido por Michael P. Waish, en su calidad de Representante. Guayaquil, 28 de agosto del

2019.

Geanella León Yunga

C.C.0921164380



ESTADO DE MICHIGAN

Escudo

Ilegible

NOTARÍA W

• XXXVII •
GUAYAQUIL /S'

DEPARTAMENTO DE ESTADO

APOSTILLA

(Convención de La Haya de Octubre 5 de 1961)

1. País:

El presente Documento Público

2. Ha sido firmado por:

3. Quien actúa en calidad de:

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

NANCYE BAUER

NOTARIO PUBLICO DE MICHIGAN

4. Y lleva el sello de: NANCY E BAUER, CONDADO DE WASHTENAW,

MICHIGAN

5. En Livonia, Michigan

7. Por el Secretario de Estado, Estado de Michigan

8. No. 236155-3-609604-120

9. 10. Firma

CERTIFICADO:

6. El 12 de junio de 2019

Sello ilegible

Jocelyn Benson

Esta certificación solo da fe de la autenticidad de la firma del

funcionario que certificó el documento adjunto, la capacidad en la
que actuó ese funcionario y, en su caso, la identidad del sello que
lleva el documento. Esta certificación no pretende implicar que el
contenido del documento sea correcto, ni que cuente con la

aprobación del Estado de Michigan.



Michigan, 7 de enero de 2019

Sra.

Amy Robles Mancheno

Gerente General

NSF ECUADOR S.A.

Samborondón - Ecuador

MAS//] j

4$^' notaría'^^i

XXXV! I
GUAYAQUIL

Estimada Sra. Robles:

Por medio de la presente certifico que NSF INTERNATIONAL FOOD SAFETY LLC, una compañía de Michigan

domiciliada en Ann Arbor, Michigan, es poseída absolutamente por NSF INTERNATIONAL HOLDINGS, una

compañía de Michigan domiciliada en Ann Arbor, Michigan, la cual, a su vez, es poseída absolutamente

por NSF INTERNATIONAL una organización sin fines de lucro de Michigan, domiciliada en Ann Arbor,

Michigan, la cual, no tiene ninguna persona física como miembro.

p. NSF INTERNATIONAL FOOD SAFETY LLC

(firma ilegible)

Mlchael P. Waish

Representante

Reconocido ante mí por Michael P. WaIsh el 5 de junio de 2019.

Estado de Michigan, Condado de Washtenaw

(Firma ilegible)

Nancy E. Bauer, Notario Público

Mi encargo expira: 2 de mayo de 2025



ESTADO DE MICHIGAN

/  Escudo \

l  Ilegible j

NOTARÍA

• XXXVII •
GUAYAQUIL

DEPARTAMENTO DE ESTADO

APOSTILLA

(Convención de La Haya de Octubre 5 de 1961)

1. País:

El presente Documento Público

2. Ha sido firmado por:

3. Quien actúa en calidad de:

4. Y lleva el sello de:

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

Julia Dale

Director

Oficina de Corporaciones, Valores y Licencias Comerciales

Departamento de Licencias y Asuntos Regulatorlos de

Michigan

CERTIFICADO:

5. En Livonia, Michigan 6. El 20 de Diciembre de 2018

7. Por el Secretario de Estado, Estado de Michigan

8. No. 227409-1-588692-120

9. Sello 10. Firma

Sello ilegible

Jocelyn Benson

Esta certificación solo da fe de la autenticidad de la firma del

funcionario que certificó el documento adjunto, la capacidad en la

que actuó ese funcionario y, en su caso, la identidad del sello que

lleva el documento. Esta certificación no pretende implicar que el

contenido del documento sea correcto, ni que cuente con la

aprobación del Estado de Michigan.



Sello ilegible

NOTARIA ̂

XXXVI!
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DEPARTMENT OF STA TE

APOSTILLE

(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961)

notaría

XXXVIf •
GUAYAQUIL

1. Country:

This public document

2. has been signed by:

3. acting in capacity of:

4. bears the seal of:

UNITED STATES OF AMERICA

NANCY E BAUER

Michigan Notary Public

NANCY E BAUER

WASHTENAW County, Michigan

5. ai Livonia , Michigan

7. by Secretary of State, State of Michigan

8. NO. 236155-3-609604-120

9. Seal/Stamp:

6. the 1

CERTIFIED:

2th of June, 2019

10. Signature:

Jocelyn Benson

This certification attosts oniy lo Ihe authenticíly d ihe sígnalure cí Ihe cfTcial
who signed the alíixed document, Une capacity in which that offtcial acted, and
where oppropnal©, Ihe Idenitiy of the seal or starnp which Ihe document bears
This certlfcalion (S not íntendec to imply ihat the contents of the document are
corred, ñor that ihey heve the a^sroval o( the State cf Michisan.



NOTARÍA

• XXXVII •
•:\ GUAYAQUIL
•^v. y;v

Michigan, January 7'''2019
'>?7777TTT>*

Mrs.

Amy Robles Mancheno

CEO

NSF ECUADOR S.A.

Samborondón - Ecuador

Dear Mrs. Robles:

I hereby certify that NSF INTERNATIONAL FOOD SAFETY LLC, a Michigan Corporation domiciled
in Ann Arbor, Michigan, is wholly owned by NSF INTERNATIONAL HOLDINGS, a Michigan
corporation domiciled in Ann Arbor, Michigan, which in turn is wholly owned by NSF
INTERNATIONAL a Michigan non for profit organization, domiciled in Ann Arbor, Michigan,
which does not have any physical person as a member.

p. NSF INTERNATIONAL FOOD SAFETY LLC

Michael P. Waish

Representative

A.cLuow.Ledgtíd by fiichaei P, Kalsh before me on the 5th day of June, 2019.
State of Michigan, County of Washtenaw

i'lcJWU' t
Nancy EÍ./Bauer, NOrrary Public
My Comnrission Expires: May 2, 2025
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f  REPÚBLICA DEL ECUADOR
OIRECOÓN GENERAL DE REGISTRO CML

•  IDENTlFICAdÓ!» T CEDULACTÓN

cÉwaADE CIUDADANÍA
apeludos y nghores

LEON YUNGA

GEAWau
LU',\R M iMAOTÍIENTO

GUAYAS
ajAYAQUIL
CARBO /CONCEPaON/
EEQtA de liACIMIENTO 1997-04-07
TiAaON.UIDAD ECUATORIANA
SE<0: mujer
ESTADO OVIL SOLTERO

GUAYAQUiM

raoFcsiúN
;WTD BACHia. EN OENOAS ■
_T NOMUES 0£L PADRE
(ENCHE ANGEL LEONARDO

IINM V NOHBRES DE LA MADRE

ÍBUILAR BERTHA ADRIANA GRACIEIA
Y FECHA DE EXPEDICION

m.

'09

EXPIRACIÓN
)-05-09
REO. CIVIL DE GUAYAgUIL """^OTNEMl

fi

'V3333Q222

rma DEL GOUERIH)
SECaONAl

L CEDULA!»

IDECU092116438<00<<<<<<<<<<<<^
9704079<2905095ECU<<<<<<<<<<<4
LE0N<yUN6A«GEANELLA<««««<

0216 F
JI.'íiT

CERTIFICADO DE VOTACIÓN
24-MART'O- íots Cflg^

0216-134
'"eSnFKTí-.co.V.

LEON YUNGA KERLY GEANELLA
aPULUDOS Y fJOMBHEa

PROViWM: GUAYAS

CAKTON: GUAYAQUIL

C/RCUiYSCRIPClOM; 2

PARROQUIA: TARQUI

Z0NA:1

0921164380

SECCÍÓNAlFS r CPCIiS
CíUDAOANA/G;
este üocumMro

acredita QUE
USTED sufragó
EN EL PROCESO
eteóTGRALas-io

- i-íi; LA iliiV

De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial,
DOY FE que la fotocopia que antecede es igual aí
documento original que rne fue exhibido.
GUAYAQUIL

2 8 m li
í/y ATARIA

•mvii-
aUATAOuU ABG.

^TITTTTttí^^ NOTARIA
EÍJDY MARIA VERA RIOS

[ GUAYAQUIL



¡REPUBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civii, Identificación y Cedulación

Dirección Generai de Registro Civil,

Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTO

Número único de identificación: 0921164380

Nombres del ciudadano: LEON YUNGA GEANELLA

Condición del cedulado: CIUDADANO

notaría\

XXXVI!
GUAYAQUIL

'''YTrrrrn»

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO

(CONCEPCION)

Fecha de nacimiento: 7 DE ABRIL DE 1997

"j Nacionalidad: ECUATORIANA

j  Sexo: MUJER
Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: BACH. EN CIENCIAS

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombres del padre: LEON CHENCHE ANGEL LEONARDO

Nacionalidad: ECUATORIANA

Nombres de la madre: YUNGA AGUILAR BERTHA ADRIANA GRACIELA

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 9 DE MAYO DE 2019

Condición de donante: NO DONANTE

información certificada a la fecha: 28 DE AGOSTO DE 2019

Emisor: WENDY MARIA VERA RÍOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL

N° de certificado: 196-255-38058

II
)j jiMUÁLü '^y'

lS6-255-5oü5S
Ledo. Vicente Taiano G.

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación
Documento firmado electrónicamente

La Institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.reglstrocivil.gob.ee, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LOE.
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea@registrocivil.gob.ec



íf >̂-D'í¿*j«TUñíl(
W NOTARIA

20190901037D00873

rA GUAYAQUIL

Factura: 003-002-000078559

DILIGENCIA DE RECONOOMIENTO DE EI^AS N" 20190901037D00873

Ante mí, NOTARIO(A) WENDY MARIA VERA RIOS de la NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA, comparece(n) GEANELLA LEON

YUNGA portador(a) de CÉDULA 0921164380 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil SOLTERO(A),

domic¡liado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) declara(n) que

la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos

públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual

doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del articulo dieciocho

de la Ley Notarial El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta

Notarla, no asume responsabilidad alguna. - Se archiva un original. GUAYAQUIL, a 28 DE AGOSTO DEL 2019, (16:44).

GEANELLA LEON

CÉDULA: 0921164380 O-CK •

r OTARIO(A) WENDY MARIA VERA RIOS

NOTARIA PRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



# NOTARIA^

XXXVII



  

Samborondón, 29 de agosto de 2019 

Señores 

Superintendencia de Compañía, Valores y Seguros 

Guayaquil 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente certifico que los accionistas extranjeros de la compañía 

ecuatoriana NSF ECUADOR S.A., son las compañías NSF AGRICULTURE, LLC y NSF 

INTERNATIONAL FOOD SAFETY, LLC. Ambas compañías son de propiedad total de la 

compañía Americana NSF INTERNATIONAL HOLDINGS, y ésta última a su vez, es de 

propiedad absoluta de NSF INTERNATIONAL, la misma que es una organización sin fines 

de lucro norteamericana, que no posee beneficiarios o accionistas que sean personas 

naturales o jurídicas. 

Todo lo anteriormente mencionado, lo pongo en conocimiento de la Superintendencia 

de Compañías, Valores y Seguros con la finalidad de que quede constancia de que NSF 

INTERNATIONAL no cotiza en bolsa, a pesar de que se tuvo que indicar lo contrario en 

el Formulario de Información de Accionistas Extranjeros, por recomendación del 

Registro de Sociedades, dado que en el portal de la Superintendencia no se contempla 

la opción de indicar que la mencionada organización no posee beneficiarios o accionistas 

finales que sean personas naturales o jurídicas y aquello estaba afectando el certificado 

de cumplimiento de obligaciones de la sociedad. 

     
p. NSF AGRICULTURE, LLC p. NSF INTERNATIONAL FOOD SAFETY, LLC 

Cade NSPECUADOR SA, Á 
Amy Robles Mancheno Amy Robles Mancheno 

Apoderada Apoderada 

Km. 1.5 Vía Samborondón, Edificio Xima 
Piso 3 Ofic. 303 Telf: +593-4-3729410 
www.nsf.org | Samborondón - Ecuador


